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Valledupar, Cesar, cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACIÓN: 20001-40-03-002-2020-00391-00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y 

CRÉDITO o COOPHUMANA 

DEMANDADO: MANUEL DAVID GÓMEZ WILCHES 

 
Al analizar la demanda para efectos del control de admisión, observa el Despacho que 

el actor pide se libre mandamiento de pago por la obligación contenida en el pagaré 

por los valores en este determinados, más los intereses moratorios, y además, se 

decreten medidas cautelares. Sin embargo, luego del estudio y análisis de los hechos 

de la demanda, se tiene que el actor inicio proceso ejecutivo en el Juzgado Cuarto (4) 

de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Valledupar, bajo radicado 2019-

00916, donde se libró mandamiento de pago de fecha 30 de septiembre de 2019, por 

un valor en capital idéntico al la pretensión consignada en el pagaré  presentado en 

este asunto, circunstancias que genera confusión a esta judicatura pues se desconoce 

si se trata del mismo título valor incorporado en esta demanda; motivo por el cual es 

pertinente que el ejecutante aclare tal situación.   

 

Además, al examinar minuciosamente los documentos presentes en el expediente, no 

se avizora manifestación o prueba que indique cómo el ejecutante, obtuvo el correo 

electrónico del demandado, conforme a lo normado en el Artículo 8º Decreto 806 de 

2020. 

 

Así las cosas, atendiendo el concepto de dirección temprana del proceso, es del caso 

otorgarle un término de cinco (5) días al actor para que conforme a las normas citadas 

en el Artículo 90 del Código General del Proceso, subsane la demanda inadmitida, so 

pena de rechazarla de plano. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal, 
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PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído, concédase un término de cinco (5) días al actor para que proceda a 

subsanarla, so pena de rechazo. 

 

SEGUNDO: Reconózcase personería jurídica al Doctor LUIS VICENTE MEJÍA 

PEDRAZA, como apoderado judicial de la parte demandante con las mismas 

facultades conferidas por en el poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

 Juez 
 

LUCALI 
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